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Clase de proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

 
Por Secretaria procédase de conformidad con lo ordenando en el inciso final del auto 
calendado 17 de noviembre del año en curso, respecto al emplazamiento de los acreedores 
de la Sociedad Conyugal conformada por los señores MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
CASTAÑEDA y YOLEMNI JIMENEZ SOLANO. 
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